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3. OFICINA DE ATENCIÓN CIUDADANA
3.3 Datos estadísticos sobre las consultas
3.3.4 Distribución de consultas atendiendo a las 
materias
3.3.4.7 Procedimientos de extranjería y cuestiones conexas
Como en años anteriores, y debido a la implicación que siempre ha mantenido esta Defensoría con el tema 
de los derechos de las personas extranjeras y la confianza  y el trato que reciben de nuestros técnicos 
en la materia, son muchas las personas  que acuden a nosotros para que le asesoremos respecto de los 
problemas que tienen con su regularización, la falta de respuesta a sus expedientes de nacionalidad, la 
dificultad  de los menores para obtener o renovar su autorización de residencia cuando sus familias no 
disponen de ingresos suficientes o los criterios de las distintas oficinas de Extranjería para denegar sus 
expedientes.  

Esto motiva intervenciones directas por parte de nuestro personal para intentar colaborar en la solución 
de los problemas, sin tener que enviar dichas quejas al Defensor Estatal, habiendose solucionado muchas 
denegaciones de autorizaciones con la conversación y clarificación de los expedientes con la oficina 
de extranjería: denegación de una residencia de larga duración, pese a tener una sentencia a su favor; 
acreditación de tener ingresos suficientes en caso de una autorización de familiar de comunitario; etc.

También mantenemos y queremos aumentar en el año próximo una constante colaboración con entidades 
y asociaciones que solicitan nuestra colaboración para la defensa de los derechos de las personas 
migrantes, habiendo participado el año pasado en una Mesa Redonda sobre “Inmigración y Solidaridad”, 
donde expusimos la posición de la Oficina del Defensor en el tema de Refugiados e Inmigración, y en un 
taller con trabajadores y voluntarios de Sevilla Acoge sobre Seguridad Social y Derechos de los Migrantes. 

En las visitas que realizamos intentamos también contactar con asociaciones que se dedican a la defensa 
de los derechos de los migrantes como ocurrió en la visita a la Axarquía que nos reunimos con Málaga 
Acoge, y con AHIMSA (Centro de Documentación y Educación para la Paz).     

4. QUEJAS NO ADMITIDAS Y SUS CAUSAS 
4.2 De las quejas remitidas a otras 
instituciones similares
4.2.6 Justicia, prisiones, política interior y extranjería
...

Idéntica tramitación ofrecimos para una serie de quejas en materia de Extranjería. Estos asuntos están 
sometidos al conocimiento de las Oficinas adscritas al Ministerio del Interior. Hablamos por ejemplo de una 
pluralidad de quejas remitidas de manera repetida desde una gestoría almeriense en relación con 
la disconformidad a la hora de tramitar expedientes de arraigo por razones laborales. Fueron las quejas 
16/2004 y 16/2005, a las que siguieron otras 45 por el mismo motivo que se elevaron a la institución estatal.
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